
Estatutos y normas
de funcionamiento
del Colegio

El Consell de Redacción

Desde abril de 1982, fecha en que
fue remitido el proyecto de Estatutos
del Colegio, hasta ahora , éstos han
reunido un largo proceso a falta de su
aprobación definitiva. Ahora, en ma
yo de 1985, seguimos regidos por
unos Estatutos Provisionales, y un
colectivo de 14.000 profesionales en
todo el Estado español está funcio
nando con un vaclo normativo yesta
tutario que pensamos no puede se
guir permitiéndose.

Por otra parte, estrechamente vino
culada a la existencia de unos Esta
tutos Provisionales se halla el tema
de las Normas de Funcionamiento In
terno de las Delegaciones del Cole
gio, que se encuentran aprobadas
con carácter provisional , también
hasta la entrada en vigor de los cita
dos Estatutos del Colegio .

Todos estos hechos han llevado a
que el presidente de la Junta de Go
bierno del Colegio Oficial de Psicólo
gos , don Carlos Camarero, dirija una
carta al presidente del Gobierno, don
Felipe González Márquez, informán
dole de la situación en la que nos ha
llamos como profesionales, a falta de
un Estatuto que regule nuestra profe
sión , y solicitándole la rápida solu
ción de esta situación .

Por otro lado, desde esta Junta
Rectora y por medio de su presiden
te, don Joan Huerta, se ha dirigido a
don Carlos Camarero, presidente de
la Junta de Gobierno del Colegio, en
la que informa de la constitución de
una comisión que estudie y proponga
modificaciones a las act uales Nor
mas de Funcionamiento Interno de la
Delegaci ón.

Ambas cartas se pub licarán a con
tinuac ión , para una lectura más dete
nida por parte de todos los colegia
dos. Confiamos en que pronto conte
mos con unos Estatutos como profe
sionales, y con unas Normas de Fun
cionamiento Interno adaptadas a
nuestra propia realidad y dinámica de
funcionamiento

Madrid, 25 de febrero de 1985.

Excmo . Sr. D. Felipe González
Márquez.
Presidente del Gobierno.

Exmo. Sr.:
Me veo en la en la necesidad de di

rigirme a V. E., en estricto cumpli
miento del mandato recibido por las
más de catorce mil personas que in
tegran el Colegio Oficial de Psicólo
gos , al que me honro en representar
como Decano.

El Colegio Oficial de Psicólogos
fue creado por la Ley 43/1979, de 31
de diciembre, en cuyo proceso legis
lativo e impulso tuvo una gran impor
tancia la actuación de los Grupos
Parlamentarios Soc ialista y Cornunls
tade aquella Legislatura.

Posteriormente a dicho texto legal
.sólo se produce la Orden de 24 de
marzo de 1980 del Ministerio de Unl
versidades e Investigación, por la que
se aprueban los Estatutos Provisio
nales del Colegio Oficial de Psicólo
gos.

Como podrá comprobar, ambos
textos legales sólo contenían el míni
mo necesario para poner en marcha
el Colegio Oficial, estableciéndose
en la propia Ley de Creación , Disposi
ción Adicional 2.a, que una vez cons
tituidos los Organos de Gobierno,
vendrían obligados a remiti r al Minis
terio, en el plazo de seis meses , los
Estatutos.

3



parece vaya a ser aprobada inmedia
tamente, sino que en el espírit u de
menos legislación y más ejecu c i ón
su presentación y aprobaci ón se va a
demorar.

Si el menc ionado Proyecto de Ley
de Colegios Prof esion ales fue la cau
sa de la demora y no aprobación de
los Estatutos, parecería lógico que,
desaparec ida dicha causa, se proce
diera inmediatamente a la aprobación
de los Estatuto!? de este Colegio Ofi
cial.

Lamentablemente ello no ha sido
así, y en esta situación de desamparo
e impotencia, y créame V. E. que no
son meras palabras, no nos queda
otro remedio que acudir a V. E., como
representante máximo del poder eje
cutivo, de cuya voluntad depende la
solución de esta sit uaci ón.

Vea V. E. que no solic itamos ningu
na actuación que escape de la com
petenc ia de la Administración, que
no le af ligimos con las necesidades y
urgencias de los catorce mil profesio
nales de la psicología, que únicamen
te so licitamos la aprobación del mar
co legal en el que nos hemos de mo
ver, que sirva de punto de referenci a
a nuestro actuar y que pos ibilite el
cumplimiento de las com petencias
que nos vienen atribu idas por las
Normas legales vigentes .

No quiero entrar en el detalle, que
me imagino puede figurarse, de las li
mitaciones que hasta los niveles más
mínimos supone la ausencia de nues
tros Estatutos, y que dado el tiempo
transcu rrido y el importante número
de personas a las que afect a, hoy ad
qu iere el carácter de absoluta urgen
cia.

Espero haber sab ido transmit irle
sufi c ientemente nuestra preocupa
ción, y en la conf ianza de que V. E.
me conceda una ent revista para tra
tar este tema más ampliamente, y
tras comprobar todo cuanto queda di
cho, inste a los organ ismos corres
pondientes de la Administración para
que se solucione el problema plan
teado; aprovecho la ocasión para ex
presarle el testimon io de mi conside
ración más distinguida.

Carlo s Camarero SánCh~

<,

cl a que la demora se debía «única
mente a los preparati vos de una dis
posi ción de carácte r general, cuya
aparición en fecha inmediata a la de
los Estatutos de est e Coleg io podría
crear situaciones de interpretación
legal dif íci l y, como consecuenci a, de
inseguri dad para la actuación del pro
pio Colegio».

Sin entrar ahora a discuti r, pues no
es el mome nto, el rigor de la argu-

ment ac ión, creo que hoy, t ranscurri
dos más de ocho meses, no es aven
turado señalar que el Proyecto de Ley
a que se refería el Ministro, la Ley de
Colegios Profesionales, no sólo no

Llevada a cabo la elección y consti
tución de los Organos de Gobierno
del Coleg io Oficial de Psicólogos y
tras un largo y democrático proceso
intracolegial de elaboración, el Pro
yecto de Estatutos fue remitido al Mi
nisterio de Educaci ón y Ciencia en el
mes de abril de 1982.

A partir de dicha fecha se produce
un largo proceso en el que se han ido
haciendo por parte de diversas ins-

tancias de la Admin istración los
oportunos informes y objec iones,
respond idos y admi tidos por este Co
legio Oficial en un altísimo porcent a
je.

Cuando dicho proceso parece es
tar culminado, a mediados del año
1984, y ante una comu nicación dirigi·
da al Excmo. Sr. Ministro de Educa
ció n y Ciencia reclamando la aproba
ción de los Estatutos, se comunica a
est e olegio Oficial por el menciona
do Sr. Ministro de Educación y Cien-
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Estimado compañero:

El pasado día 9, en nuestra reuni ón
de Junta de País, se acordó la constí
tucl ón de una comis ión que estud ie y
proponga modif icaciones a las actua
les Norm as de Funci onamiento lnter
no de la Delegación, para, poster ior
mente, aprobarlas en una Jun ta Ge
neral. No ob stante, antes de pone r
nos manos a la obra necesitamos sao
ber si, no entrando en contradicc ión
con las aprobadas por esa Junta de
Gobierno el 4 de julio de 1982, pue
den ser rat if icadas, aprobadas, auto
rizadas , etcétera, por vosotros en su
totalidad, sin necesidad de, poste-

riormente, so lic itar conformidad puno
tual cuando se trate de apl icar algún
artí culo de las mismas , como se ha
venido haciendo con las actuales de
10·6·81.

Hasta hoy , cuando le hemos pre
guntado a Vicent Bermejo por qué no
se habían apro bado, se nos contes ta
ba que era necesario espe rar la aproo
bación del Estatuto. El tér mino que
se ut ili ce es lo de menos. La Oeleqa
ción necesita unas Normas de Fun·
c ionamiento que, en cierto modo,
desarrollen el Estatuto, y queremos
que su vali dez la reconozcáis por es·
crito.

También estamos considerando la
conv eniencia de publicar los Estatu·
tos definit ivos con las rnodltlcacio
nes de 14 de diciembre de 1984, aun-

que se advierta que están pend ientes
de aprobación. Decidnos vuestra op io
nió n.

Esperamos también que llegado el
mes de abril, si el Estatuto no se
aprueba, nos convoquéis para la
constitución de la «Junta de Juntas».

Aprovecho la ocasión para quedar
a tu disposición en mi nuevo cargo y
contra en recibir pronta contestación
a lo planteado.

Un cordial saludo.

El presidente de la Delegación
Juan Huerta Pérez

De la
excusa
a la

derrota

A raíz de la publicación de los Spes
y las consecuencias que para la pro
fesión nuestra tienen, nos vemos
obligados, como colect ivo, a tomar
decisiones ya que peligra nuestra
identidad y, ni que decir tiene, nues 
tra situación socio-laboral. Esta cri 
s is, que no es más que la cumbre de
un largo camino, nos ha puesto a
prueba constantemente como colec
tivo capaz de serlo y en tal sent ido
deberíamos refl exionar en qué con
siste lo que somos y el sentido últi
mo de nuestra lucha.

Tomar una decisión de presentarse
a las oposiciones a EGB es a todas
luces una derrota, independ iente
mente de quién lo consiente como de
quien lo acepta. Quien lo consien te
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